
 

SECRETARIA. Montería, diecisiete (17) de Marzo de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería en proveído de fecha quince (15) de 
diciembre de dos mil veinte (2020). Asimismo, se ordenará fijar fecha de que trata el artículo 
372 del C.G.P. 
 
La secretaria 
 
 
LUZ STELLA MESTRA RUIZ 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, diecisiete (17) de Marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

ASUNTO: Proceso Verbal CON ACUMULACION DE PROCESOS de BIBIANA FORERO 
SALAZAR y OTROS contra TRANSPORTES GOMEZ HERNANDEZ y OTROS. Radicado 
23-001- 31-03-003-2018-00034-00. ACUMULADO CON 2018-00166 Y 2018-00262. 
 
 
Visto el Informe Secretarial que precede, el juzgado procederá conforme lo antes expuesto, 
y se ordenará dar cumplimiento a lo ordenado por el Honorable Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Montería. 
 
Siguiendo con el hilo del proceso, esta judicatura procederá de fijar fecha para realizar la 
audiencia prevista en el artículo 372 y ss. Del Código General del Proceso, con el fin de 
iniciar con el trámite correspondiente a la audiencia y si es posible se dictará sentencia. 
 
De igual manera es importante acotar que de conformidad con las normas antes transcritas 
y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y 
del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma LIFESIZE, y las partes 
y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el 
link de invitación. De igual manera se le informa que en un auto posterior se procederá a 
extender el Link a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en antelación. 
 
Por lo anterior, este Juzgado; 
 

RESUELVE 
  

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Honorable Tribunal Superior 
del distrito Judicial de Montería, en auto de fecha quince (15) de diciembre de dos mil veinte 
(2020) el cuál ordenó: 
 
“SEGUNDO: CONFIRMAR, el auto dictado el 2 de marzo de 2020, por el Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Montería – Córdoba, dentro del proceso Verbal de responsabilidad civil extracontractual 
con acumulación de proceso de Bibiana Forero Salazar y Otros en contra de Transportes Gómez 
S.A., y Otros, según las razones consignadas en la motivación de esta providencia. 
 
TERCERO: Sin costas en esta oportunidad por no aparecer causadas. 
 
CUARTO: Oportunamente regrese el expediente a su oficina de origen”. 

 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de los 

accionados LA EQUIDAD SEGUROS S.A., SEGUROS ALFA S.A y TRANSPORTES GOMEZ 

HERNANDEZ S.A conforme lo explicado en antelación.  



 

TERCERO: TENER por no contestada la reforma de la demanda por parte de EDITH MESA 

FLOREZ, conforme lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: SEÑALASE el ocho (08) de junio de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (9:00 a.m.) para realizar la audiencia del artículo 372 del C.G. P. 

 
QUINTO: DE IGUAL MANERA es importante acotar que de conformidad con las normas 
antes transcritas y el Decreto legislativo 806 del 04 de junio del 2020 expedido por el 
Ministerio de Justicia y del Derecho, que la audiencia se realizara a través de la plataforma 
LIFESIZE, y las partes y sus apoderados deben enviar al correo del juzgado: 
j03ccmon@cendoj,ramajudicial.gov.co los correos con una anticipación de 03 días antes 
de la realización de la audiencia de que trata el articulo 372 Ibidem a fin de extenderles el 
link de invitación, el cual es señalado a continuación. 
 
DECIMO: POR auto posterior se procederá a extender el Link a las partes a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 5° y 6 de la parte resolutiva 
 

 
 

OBEDÉZCASE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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